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RE!'. PS-39-2023 

'I'RlllUNAL SANCIONADOR DE LA AUTOIUDAD SALVADOI\.IlÑA DEI. AGUA, San 

Salvador, a las mteVc horas r.ou cuarenta minutos del día doce de octubre del año dos mil veintitrés. 

Agréguese srn antecedentes, los siguientes csctitos, presentados en la Secretarfo de este 

Trihuna1,juntameote con la docmuentacióu que ;mexa los cuales se detallan ,1 continuación: 

t Presentado el dfo veintiocho de septiembre del Hflo en curso, jumo con copht simple de divcna 

documcntadón en favor de 1a sodedad DEJCE, S.A. DE C,V, presentada por el sc1lor 

tlt1icn m:mifieHta acuiar e11 su calid,1d de Jefe de rn:mteni111lc11to dcl Ccntl'O Comercial 

Plaza Mundo, Soyaµango, departamento de San Salvador; cqn fa finalidad de t�vacuar lo ordenado 

por este Tr1\rnnal en auto del veimhmo de septiembre del presente afw; no obstante dlo, el scfior 

, no se ha ;1.crcditado en esta sede pai:a actuar en noxnbte y representaci(m de 

DEI CE S.A. de C.V., por tanto no e�bí fan.1ltado parn suscribfr escritos o inte1venir como parte 

en el 171:c�éntt'. proccdinilento adrninistrntivo1 snnciomdor, en tanto que, el artículo 66 y 67 de la 

Ley de Prncedirnie1ttt)s Adminfatrntivos, regulan que fa comparcccnci-:i. se regid por el derecho 

común y esta podrá ser legal, convencional y judidal, pot' lo que para acreditar dicha drct1fütand,L 

debió ptt::Sélltar el inst:mme.nto púbJico o documqntP privado con flrmn leg�fo,,:1clr1 nmarialmente 

y el comentimiento expreso de otorgar la represcntacL6n pm parte de DEICE S.A. de C.V., 

motivo por -el ctrnl c.1rcu� de legitim:.tci6n y así seríl tomado en cuenta en la presente rtcsolución, 

2. Escl'lto y unex.os, presentados en fl.x:ha sefo de octulm:: del afro dos mil vei11titrfa, que coust,1 de 15

folios, suscti.to por e.l seitor,

de fa sodcdad "D.EICE, :S.A. DE C.V.", mcrlfante el cual reali.z;i su derecho de defo.11,%1., al

proc;c<limt,,mto administrativo s-andonador, (,!lle füe iniciado el (fü veintiuno de septiembre del

atio dos mil veJ.udtrés, contra la empresa antes mencionada, a qt1it'n pxellrnilittrmente se le atribuyó

la -infracción administrn.tiV:i calíficnda como lnfbedón Muy Grave, constituyéndola corno: ;'No

cumplir con el t1agu de los cánones", contenida en 1a Ley General de IZccursos Hídriws en Sll

Art, 135, literal "d".

El procedimiento administrativo s:mciom1dorfoe sustentado en el A:tt. 135 literal d) de J;¡ Ley 

General de Rccimos Híddcos-(en JJdelante LGRH), en refoción con k)t Atts, 42 y 64 n11mcral 1 de fo 

Ley de Procedimientos Administrativos (en Hde]rnte LPA) e iniciado por informe procedente del 

Asesor de h Pn:sidcncia que contiene un listado de pet·�o11t1s qne se encuentra11 en estado de ruorosos 

-------,1!-dfa-1.efa-de--sepd-emb-re-del-prescnte-.1ñtrc. -----------------------------+--+

Adjuutan a! referido escrito copía simple d.e recibo de pago c9uespondfonte al mes de agosto 

y septiembre del presente año y de resolución de inldo de pYocetlimie1Hü admin:isttalivos 
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sancionatorio, que füeron recibidos por la Autoridad Salv.1.dorefia del A6rtHI (ASA), el dfa seis de octubre
de dm 1tri1 veintitrés, hade11do nn total de seis folio� ane:x:os,

CONSIDERANDOS,
l. l'ERSONAS lN'IBRVlNIBNTES EN EL PROCEDIMIBNTO ADMlNlSTRATNO.

Et1 el t:ransc1.mo de.1 presente proccdimientú ha intervenido en m
calidad de Reprcscutante legal de la Sociedad "DEI CE, S.A. DB C.V.".

U. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITIJTNOS DE LA INFRACCIÓN
ADMINISTRATNA.

La presente investigación inició por informe de fecha seis de ·septiembre del presente año, suscrito por (-·_;
Giovanni Jiménez Pefiate, en su calidad de Asesor de la Presidencia de la ASA, el que contiene una
lista de personas naturales o juddicas que se encuentran con mora en d pago de cánones par uso y
aprovechamiento del llccurtJO Hídrico, dentro de la� cuales se encuentra la sociedad DEICE, S,A DE
C.V, por un pozo ubicada en Centro Comcrcíal Plaza Mundo, Soyapango, Etapa Uno; 110 obstante
haberse emitido el rospectlvo mandamiento de pago {ASA-001912-08-2023;) com:emiente al mes de
agosto del presente año.

III. INICIO DEL PROCBDIMIBNTO ADMINISTRATNO.

De conformidad a los Art.l.cnlos 159 LGRH y '151 de la LPA, se cmíte resolud6n de las ocho horas
con cmi,renta. minutm del día veintiuna de septiembre del afio do� mil veintitrós, a folios cuatro.JU
dnco, con la cu,il se .inici6 el procedimiento administrativo en contra de la �ociedad DEICE,
SOCJEDAD ANÓNIMA DE CAPI1'AL VARIABLE, que puede abreviarse DElCD, S.A. DE
C.V., por la infracción ad11ti11istrativa contenida en la Ley General de Recurso& I-Iídricm en su Art,
13S, literal "d"

En la misma tcsoludón se ordenó escuchar a la presunl-a infhtctora par el t6rtnino de diez días hábile$,
a fin de que hiciera uso de su derecho de amüenci:i. y defensa, realizando Lis alcgacio11es pertinentes a
s,1 derecho de defensa, pre Rentara los documentm y justificaciones que estimara pertinentes; resolución
que füe notificada on fecha vei11tis6is de 8eptiembre del año dm mil veintitrés, �egún acta, que corre
agreg.tda ai cxpcdiont('.: administrativo a folio seis.



IV. DEFENSA EJERCIDA POR l1L ADMINISTRIIDO.

O 00íl2[ 

Por escrito presentado el día scfo de octubre de dos mil veintitrés, suscrito por el sefior 

, en el cual manifiesta ftGtuar en s11 calidad ,fo Rcpn:sentante legal de la citada sociedad: 

�jerci6 su Jerecho de defensa de conformidad con el Art 12 de la Constltttd611 de la Repllblica, 140 

numeral 2 de fa LPA, rcidizamlo las alegaclonés giguirntcs: 

M:tuifie�ta que la empresa n:alizó d pago a b Autoridad Salvadorcfü dd Agua en focha ocho ele· 

scpthm1bre dd presente nfio, por lo cual adjllnta comprobante de pago númeto RS·-195, considcraudo 

que si bien exístió t1n :retrarn cii e! pago, pero qt1c- la mora reportada ya habfa sído completamente 

cancelada. Considermdo que el retraso en el pago no gent:-�fl chiflo alg¡,mo al recurso híd1ico pero 

lamentablemente debido a cambioB in�etnos y promociones cu el personnl que era pecviamcnte 

t'csponsnble de gestiona1· pagos, se gcncr6 d vado lJllC rcmltó en que la reccpci6n del cobro pa�ar:á 

Ílmdvcrtida t,arn el nuevo responsable, Al revfanr el historia! de pagos sn reprcsct1tada evidencia que 

este e� un (_:aso �ishido y que en ninr;nun ocasióu previa d pos.tcrior fat existido un retraso en los pagos 

gue su representa.da ha estado ob.liguda n bclccr a la ASA, adjuntando co1)ia del m;mdamJento del mes 

de septiembi-e debidamcnle .cancelad�). 

V. 'l'llRM!NO PROBATORI.O 11 INTRODUCCIÓN Dl1 PRUEBA,

A través clel auto prommdado a las ocho horas con cuarenta rnfrllLtos del día vciuttuno dt· septiembre 

del afio dos mil vcfntitrés,_d cual cpn·c c1grcgado de folim Clrntro al cin,;u._ so confirió el _pfazo ,1/ 

administrado pilra prcscnrnr los documentos o requerir prm:ba en el presente procedimietito 

administrativo saucionadm por \tll pedodo de diez día� hábiles. 

(i) I)JiLAS.Ell,.�9ADAS AL PROCJlfllMIBNTO,

1. Cophl sinJ.ple de Infot.rnc remitido al Tribunal Saucionatlot el día seis de scpticmbn1 de dos

mil veintitrés, pm· imtruGdón de la Dirección 1:!:jeculiva de la ASA.

2. Mandamiento de pago nfoucro ASA--00 ¡ 9·12-08-2023; com:cmiente :il mes de agosto del

presente aüo, el cnal se enwentnm a nombre del titular, sodednd DE1CE, S.A. de C.V, por

In cautidad de cuatro mil c:untrocientos setenta y cinco dólares con od1cnta y siete centavos,

($4,475.87).

(ü) Illl LAS l'l!..1.!E!l/1S OFERTAD/IS !'.Qll,,,llil¡s;;¡¡,_,�,A. Illl,c.Y,; 



En el referido escrito firmado por sellor _
úguiente:

-, present6 la docttmentación

1) Copia simple del recibo de pago n6mero RS-1595 n favor de la Autoridad Salvadoreña del
Agua, con �ello de pago recibido de fecha 8 de septiembre de 2023, a�i como impresi6n del
corroo de:: fecha 19 de scpt:ic::mbrc de 2023 por medio del cual se recibió el mandamiento dt:
pago.

2) Copia -�itnple del mandamiento clé'; pago ASA-002331-09-2023 correspondiente al mes Je
scpdernbre del presente afio y recibo do pago número RS-1887 debidamente cancelado en
focha 29 de septiembre del presente a/lo.

(iii) En virtud de lo expuesto en stt e5cri.to de dcfcns>t par parte del presunto infractor y con base al
principio de Verdad Material regulado en el Art, 3 No, 8 de 'la Ley de Procedimientos
Adwinistrativos, so soli.cit6 como dfügenc:im para mejor ptovcet a la Unidad organizativa
encargada de cánones por uso y apr.ovochamiento del roem'!lo hfrlrico1 que infotm.urá el estado
l'lctmil y estado de cu.entag de Ja5 penlohM sobre las cuales lle había informado que no habfon
efectuado el pago del canon con:cspondiente, quien mcdia11te memorando 1'.,.SA-DTE-14-2023
de fecha once de octubre del pre8ente af10, informó que respecto al presente procedi.mümto el
pago .del canon ya se había re"1izado.

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES
ACREDITADOS.
(i) De acuerdo con el objeto del presente procedimiento administrativo san.donador! las prueba�

aportadas y admitidas, se ha comprobado lo siguicn�e:
1) Que, mediante el infor111.c1 rerrütido por el Asesor de la Presidencia de la ASA, en fecha seis ( • \

de septiemb1·e de dos mil veintitrés, j1.tt1to a sus anexos per.tineotcs y el mandamiento do pago
emitido, se advierte la -existencia de la ·infracción adrninistrativa, ello e11 virtud de que no
constan en los registros de la Autoridad Salvadorefía del Agua el .Pago del canon
correspondiente.

2) Que, mediante coi-nprobantc de pago No, RS-1595 de fecha 08 de septiemb9re de 2023, la
�ocieda.d DElCE, S.A. DE C.V., acredita que en dicha fecha reaHz6 el pago por el canon por
uso y aprov<:lcharn.iento del r.ocur�o hídrico, correspondiente al mes do agosto.

(ii) VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS VERTIDAS



O 0003( 

En el presente caso, al obrnr prueba documental, se valonmí de acuerdo con el Código P1:oc,�t1] Civil 
y Men::mtil (en lo sucesivo CPCM) •. fo an�criur porque los incisos 1 y 3 dd artículo 106 de ln LPA 

remiten íl dicho Código, qnc regula en d .Art, 341 el v,1101· prnbatorfo de los instrrnncnl:os públicos. 

Se.gúu esta ú.ltimn disposki6n "Los imtn.wwntos público., constit"uíriín pwcb:1 foh.icientc de los Jieclws, 

;1cws o estado de cosas qiw docmucntcn; rfo fa fcdrn r pcrsoms que intctvicm.�11 e1i el mismo, ;i,�[ como 
del f't•dauirio o fimciornirio CJ!IC lo exJ1idc", 

El inciso 6 del ar.tklllo JO de 1:i LPA establece qu·e "Los docmnenws fomMfizadospor los fimcio,wdm 

.1 los qnc se reconoce la condición de wtoricfad y rn los que, obscrvámJosc los rcqriisiws Jegalc.1 

corrcsporulientes se recqj:m los l1echos const'atadm por aquellos, harán prucbJ d(,' éstos s1ilvo qm.' se 

,1crcdit'c lo contrntio", 

Fin,tlmcntc, el artículo 163 de la LGR.H, viene a reforzar lo estitrnlndo en el derecho común al 

establecer: Los in!htm.cs técnicos emitidos por la ASA o el equipo wul!idi.w:ipli1111do dd 7'n'htmaf 

Snncionador, t('ad/.'Jn valor_prnb11lnrio rei!pCcto a los lwtlws ilivcstigados, salvo prncb,1 en contrado, 
fa que st:t.i. p1;mdc1wfo y eva.hwcfa por el Tdbmwl, según fas rcgl11s. establecidas. Hn consecuencia, fa 
prueba se valol':m] �eg{m rnrrespo11da, Sin embargo, debe de�ticarse que fo misma se lrnti1 seglm los 
principios cfo pcrtim:ncia y 11.tilidad, en ese sentido, lm docmnentos no ap�os para formíll' b convicción 

de los lwd1os inv,�slit,',l.düs no �erfo valorados, según lo disponen los Ans. 106 inciso 2 y 'l53 de la 

LPA rdadonado a los Arts. 318 y t:19 dd CPCM. 

La valoración de la pnwbn "es un proceso de justificací6n" (Sentencia de Incorrntitucionalidad 23M 

2003AC de fecha l8 de dicícmbrc de 2009, S,ila de lo Constitucional) que pretende dctmminar una 

wrdad fom1.U u 01)(:rativa, y permite justificar y legitimar la decisión final dentro del pl'occdimicnto. 

Toda la prneba anlerlot\ valorada en i;.;oujunto y de acuerdo con ht sana critica -Ai:ts. :l06 iudso 3 de 

la LPA y 4'16 dd CPCM-, tiene como consecuencia., para efectos de cst;l ÍHvestigadón r1dministradva, 
qL\C! 

a) Que los hechos ntribuidos a In cm¡m�sa DEICE, S.A de C.V., <.:onst:kutivos de infracción

adutinistr.ttiva, conshten en: (i) Que mediante nwudumicnto de pago ASA-001912--08-2023, -se

concretizo la facultad de la Autoridad S:i!wdorefla del Ag�ar...ci_µ;1.go. ... dc ... 1m:u11mu...tle_dincc,L-______ -+--+

en concepto de tanon por uso y aproved1arnlcnto del Recurso Hídrko ,1 la sociedad DEICE, S.A. DE

C.V., cm-rcspo11dieolc al 11ws ck agosto. (ii) Qut:: c011 el inforntc _presentado por AseS()rín de Presiclcnda

de la ASA �e aceediló que a la fcdw del referido informe la socícdad DntCE, S.A. DE C.V., no había



reafü:ado el pago por el canon previal'l1ente est<1,blecido, confi gurándo,�<:: de esa formad incumplimiento 

objeto de la infracción. 

b) Con d comprobante de pago No. RS-1595 de fecha 08 de septiembre de 2023 se acrcdíta que la

sociccfod DEICE, S,A .. )).E C.V., ha efectuado el pago del canon correspondiente al mes de; agosto, el

cual se efectúo de manera extemporánea.

FUNDAf\IBNTOS JURiDICOS DE LA RESOLUCIÓN 

VII. FINALIDAD DEL fROCEDIMIBNTO ADMINISTRATIVO

Con_ base a los elementos probatorio$ antes sefiahldos y en virtud qne el pre&cnte procedimiento

administrativo sandonador foe iniciado por h rnpuesta comisión de la ínfmcci6n regtilada en o1 Art,

135 literal d) de la LGR.H por "No cnmplir con el petgo de los cánones".

Qi..-ie el ¡,mced:imiento se fri.id(1 considerando el fondarn�to de las disposicion.CIJ antes dtadru; y de los 

Arts. 140, 158 y sigufontes de la LGRH, los cuales reconocen lafacultid de este Tribunal
1 
con potestad 

Mlacionadora, quien podrá aplicar las sanciones de mult:a por infracciones a la ley; de co11fon11.idad con 

el título V di: la. LPA, que en el capítulo primero regula los ,1spectos genernles para el ejercido ele la 

potestad sancio1wd·ota -Arts. B9 al 149- en el capftulo segundo norma las reglas apliciible.�· a los 

pror;i;:dimie11tos s;indorrntoria.-. -Art,�. 150 al 158-, 

Por lo que, garantizados loi; derechos de audiencia y defensa se ha pretendido encontrar la verdad 

formal y material de los hechos -Art. 3 núni. 8 de fa LPA-. advertidos en el procediruietito a folios 4 

al S, del expediente administrativo. Una vez concluida tal investigación, es procedente emitir 

resolución final, scgJÍn el Art. 164 LGRH y 154 �n relación con el Art. 1, '1.2 de la LPA.. 

VUI. EXPOSICIÓN DE WS FUNDAMENTOS DE DERECHO APLICABLES AL 

PRESENTE PROCEDIMIBNTO. ALEGACIONES DE LA PRESUNTA 

INFRACTORA. 

La presunta infractora. en su escrito, 11te$ent6 alegaciones en las que expuso que ya han realizado el 

pago del cao.on corre�pondiente al mes de agosto y astune que lo hizo de forma tardía o extemporánea,. 

1. Que el 111,mclluniento de pago ASA-001912-08-2023, cuya fecha :rn{1ximo de pago eta pata el 25

de agosto del mismo año, fue cat1cdado el 08 de .septiembn.i del presente año,

2. Que el retraso en el pago no gcner6 daño alguno al rectirso hídrico,

3. Que el atta�ú �e generó por el catnbio de puesto de la persona qu-e era responsable de geationar

los ¡;,agos a la ASA, por lo que i,as6 por .inadvertido y el mbsecuente retraso en el pago.

t 



O 00031 

4. T.as doR pcrso1rns que aparecen en d correo pm medio del cual se redhió d cobro de la ASA, lrnu

cambiado de posición y pata la focha que se redbió d correo ya hahfon cambL1(lo de posición y

el nuevo resporn;ah!e no estaba copiado.

5. TI!,¡ de septiembre que se presentaron lüs inspectores d,� ASA al Centro Comercial Plaza Mundo,

!es .informm·ou del retraso en el pago lJUC tenían pcudicntc, hacíendo de momento hts t;estioncs

parn rcnlfaar el pago pcudien�e.

En el caso pank.ular, la infracdón denuuciacLi es 1n descrita e11 el artkulo 135 fücrales d) de la LGRH, 

establece que coustituyen Infrncdouc·s Muy Graves: "No cumplir cún el pagp d� los cánones"; así para 

la configmaclón dd incumpliniien�o como conductn coTrsti.tutiva de int'ran;i6u �e exige, entre los 

elementos del tipo, que el sujeto obligado no luy.i realizado d pago del canon que tenga estaLlecido, 

es ci.edr, se requiere la omisión del pngo del canon ch1rnntc d período que ha sido fijado, 

De con[om1jdad con el nitículo 9 <le la LGRH, el canon, es el 11ago que realiza toda aqt1ella pcrwna 

uatural o jurídica que ndguier¡¡ la calidad de autorizado para h explorad6n, uso, nproveehnnÜcJ1to y 

vertido· de los recurw,s hídricos, para el fümndamieuto de 1n admlnist:rac.i6n pública en b consetvadón 

y gestión lrueg:ral del ngua, la prott.:cd6n de los bienes qu_e formau pane del domirlio pílblico bidrfolü::.o, 

evitar su degradación y tcvcrtir b cont,1mina¡;iÓn de fas agu;is en tado e.1 país. 

En función {!Li lo anterior, fa potestad ndnünistl'atlvá busca materiafü:11r 110 1necnnismo ágil que evite .la 

,ifecwci6n del interés público ante la omisión de pagar los respectivos cánones, puesto que b 

irnportanda y i-clcvand.t que el pago del canon adqLÜcrc es- para el financiamiento de la gestión y 

mejorn del Rccrn:so Hídrico. 

Ahora bien, e> .import;mtc mcndmwr que con b dociimcntadón presentitda por la sociedad DElCE, 

S.A. DE C.V., se pncdc aclvcri:-ir que el pn:sunto i.nfowwr h;,. n�alizado el pago del canon ql1e le fw:ra 

notificado pan1 el mes de ;igosto, siendo por lo tauto un pago extemtJoráneo, 

Establecido lo anterior, fo s-a11ció11 poi' exr:emporaneidnd es una penalidad difereme que debe aplicarse 

a los sujetos obligados a.l pago de canon por 110 realizar el pago en el plazo establecida, dich;i sandón 

debe tr.ner por ohjcto incentivar d cumplimiento oportuno de sus obligaciones, pero su cuantiflt:adóu 

debe sQr difonmtt: a la señalada e11 el Art. 135 de la LGl:lfar, pues en esrn se penaliza]:) ontis.ión total de 

didio p,igc;>. Pot lo que al realizar el ejercicio de ndccuadón de los hechm denunciados a los ;tl.c.:mí.:e�-------+---f 

del ilícito ad111inislrativo, se advierte que exístc la ce1teza de [lila 0111..isión cu el pago, pero dicha 

omisión foe dentro del plazo que se había scfü1lado como máximo panl realizarlo, pero que el mismo 

a la fecha ya fue efectuado. 



E11 c1 presente caso y del contenido de la contestación realizada por el presunto infractor, podemos 

afirmar que ha consistido en oponer una excepción, �c>mo fas reguladas en 108 prncesos civiles y 

mercantiles, las cuales pueden fmtdatse en cliforcri.tcs situadones, tales como: a) Hechos impeditivos, 

que san circunstancias qtte han hecho que el dered10 no nazca por falta de algún elemento csencfal 

(objeto ilícito, vidas del ccmsentimíento, etc); b) Hechos extintivos,.quc son aquellos que traen con'!igo 

la pérdida sobrevenida dd derecho existente en otigen, por -actua.ciones humanas o hechos de la 

natunileza, por ejemplo el pago de la deuda, la prescripción cxtin P.va, l.1 destrucción del bien. de litigio, 

etc; y e) Hecho excluyente, que son circumtanc:fa.� que han seevido para le nacimiento de otros 

derechos cuya validez y eficacia se contrapone a m vez a lí!- del dr.:recho invocad.o. (Código Procesal 

Civil y Mercantil comentado, Consejo Nacioml de laJudkatura> San Salvador, 2010), 

Corno se puede obscrvsi:r. fa excepción prcscntadt !':m un hecho extintivo, pues con el pago do] <,;,1.t1on

realizado de forma extemporánea, no se configur.m los elementm de 1a infracciói1 a.tribuida, si no que 

se configura en l1!1\\ infracción admini�tmtiva q_ue amerita o�w tipo de penalidad diRtinta a la 

transgresión cstablecída en el Art'. 'J 35 literal d)-de la LGRH, siendo procedente sobresei::r a la sociedad 

DEJCE, S.A. DE C.V., 0n rolación a dicha infracción, en virtud de habetse comprobado qLte posterior 

a la aperl11t1t del proccdirr1icnto existe una causal de imptocedencia, conforme lo establecido en el Art. 

40 literal a,) de las Disposiciones Transitorias del '1'dbunal Sancionador de la Attt(;tidad Salvadoreña del 

Agua. 

IX. Por tanto, con base a los tazot1urriientos expuestos y a lo$ Arts. 1,'l 'l, 12, 14 y 86 de fa Constitución

de la R.ep(tblica, .135 Hternl d) de fa Ley General de .Rec'Urs.os Hidticos, en rdaci6n con los art.ic:ulos

3, 22 litcrules e) y f), 24, 42, 64, 111 y 1'15 dela LPA, 20 litérlU b) y 40 litérala) de fas Disposiciones f 
Transitorias del Tribunal Sandonad01' de la Autoridad Salvadoreña. del Abrua, habiendo sido

iniciado el procedíml.en.to de ntanera oficiosa, este Tribt1nal, RESUELVE:

1) Téngase por rcclbido el escrito y dornmcntaci6n presentada por el seftor'

1, actuando en su calidad de Adminís(:tador Único Propietario y Representante 

Le¡:,ral de h sociedad D:BlCE S.A. de C.V. 

2) SOBR.ESilASE a la sociedad DEICE, S.A de C.V., por la infracci6n establecida en el

á.ttículo 135 literal d) de la LGRH, por las razone� expuestas en el romano VIII de la presente

resolución.
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3) Rccomeu,far l1 .la Antorld.ad Salvadoreña del Agua, cfoctúe y gc�tione los mct�anismo,�
accesarios prm1 pena.lizar los pagos extemporáneos de lo� cánones que sean aplicables,

4) EXHORTAR .a. la soci�dad DBICH S.A. de C.V., que, cu lo sm:t:liivo, cumpla con su
()bligación <le pagar el canon por uso y aprovechru:uienco élel rccm'.!io hídrico, eri el plazo
previamente est¡tbkddo;

5) DBS.B a conocer la ¡k�sente resolución. 

HÁGASH de i:ánod1t1iento :i los ii1tcrVi.nitmtcs que de cónformidad eón l.o dhpuestü en d 
Art. 104 U>A, la p1·e.scme 1:csolud(m denc el t:ai:át.:tei' de acto definitivo, por lr.> q1.1e éon base: al A.rt. 
:l31 y 158 de fa misma ley, la vía .idm.ini�.trat.iva sc entender{¡ agotada con e1 ac�o qu� resuel� el 

' /1 re!cur:mdc reconsidem�ion, 
NOTII¡Í Qlll\SH. 

PRONCJNCIAPO POl� LOS MIBMBR.OS DEL TRIBUNAL QUll L() SUSCRIBEN 
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'l'lUBUN.AL SANCIONADOR. DB LA. AUTORIDAD SALVADOR.E�A DEI, AGUA: San 
Sé1lv,1dQt, a las catorce l1orns y dnc1.11..ü.1tá núnu�os, del día vcintícuatL·o de octubre del dos ni.il veintíti:és. 

En el proceso sancioootorio inidado en contra de la �odcdad DEJCE S.A D.E C.V .. por hahérscle 
ntril,1,,iido la infracci�n aéhniniscrntiv,1 calil:icada. co1no Infracción Muy Grav�, c;:01�titt1yénd.ola como 
"NO CUMPLIR. CON EL PAGO DB CANONflSH Artí�ulo '135 lítera.l .rl) d� la Ley General. de
Rcc1.mos Hídricos; �e cn1itló resolución :final en fecha doce ck occubte del dos mil vein.titrés.

Habie11do transcurrido el pkizo esmbleddo en el Ait, 164 Ineiso 3 L.G.R.H, d cunJ establece ( ... )La.� 
tesDh.1cfone� proilt.111dadas po.r e1 Tribunál acbu¡füán el recw-so de reconii:deudón, el c1ue conocerá y 
resolverá con v.i:11a de :1mos ( ... ) E.l plato pata interpone!'lo será de diez elfos hábiles, contados a partii· 
de la notifi,;idón ( ... ) .sin que- los intl.)rvinfon.tes e-11 .este proccdimietito lmbíet·en ÍJ1terpue.�to el 1ttis11·10
de couromúdad al Art, .81 de .fa Ley ::mtcs i:itRda, es pcrtinenté! dccfara1: firme la. l'esoluci6n <k· fecha 
doce de octubre .elt� este af10. 

Por tanb;, con hm: a Jo!\. 1-azo11:utüt�ntos ex.puei.tos y a :los A.rts, 1, J ·1, 12, 14 y 86 tfo la Constitrn:i6n �le 
la Répública, 44· de fas Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancio11adoi:: dc:l lil A.uto1idad 
S:1lv.adoteñ:1 dél Agu:i,164 de l:i Ley Geueril de Recursos Híd1:icos., ei;te Ttibünal RESUELVE: 

I. DECJ�AR.A.(¡E FDl.MB, la resolución tinal, &m:itida ¡,éii- c�te 'J'J.ibunal, en Fcd1a doce de
o<;tubre del dos rnil vclntit:r�; 1,or ha.bcr tfanmm:id(i el plazo establecido para iüterponér récurso de

ll. ARCHIVUSE, el p.r{)scnt� expedient◊ adm;inistrativ,) sa.i1cioJ1atoifo.

NOTWÍQUÉS..13. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL 'rl�IDUNAL QUE LO SUSClUBEN 
................... ""' 




